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~lj\ SENADO 
~, ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DI: LA REPUBLICA DOMI '!'"' A 

• '>,•, t Núm: t ' 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N • 

3 O OCT.1971i 

CÚmpleme informarle, que la Resolución aprobatoria 
del contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el señor Radhamés Re , , -
yes Alfau, sobre la venta de una porcion de terreno con area de 3,341.50 
metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 99-Parte, del D. C. No. 3, -
del Distrito Nacional, ha sido promulgada en fecha 29 de octubre del -
presente año y registrada con el No. 60.-

JAQT 
jed/aq. 

Atentamente, 



~ 

~·· SENADO REPUBLICA DOMINICANA 

3 



~ 
~]J't, SENADO 
~ 9 ; REPÚBLICA DOMINICANA 

• 

o oc 

' 



~ 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente ael Senado 
Su Dl..spacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.1T. 
23 de octubre de 1974.-

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00189, de fe 
cha 15 de octubre del año en curso, junto al cual des­
pués de haber sido aprobada nor el Senado, remitió us­
ted a esta Cámara de Diputados, la R solución Aprobato­
ria del contrato por medio del cual el Estado Dominica­
no traspasa a título de venta en favor del sefior Radha­
més Reyes Alfau, una porción de terreno con área de 
3,341.50 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 
99-Parte, del Distrito Catastral No.3, del Distrito Na­
cional, ubicada en el 7.nsanche La Esperilla, de esta 
ciudad. 

Esta ciÓn fue aprobada en 
hoy y remitido 1 Poder Ejecutivo 
tucionales d lugar. 

AAGF 
RAMS/gac.-

Atentame te le 

iÓn celebrada 
fines const1 
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Joa,¡uún flatay,U~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICI\ DOMINICAN~ 

Núm. 2~}6a~ Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

4 OCT.1974 

~ 

t'iit SENADO 
""' REPUBLICA DOMINICANA 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna 

presidencia, de conformidad con las disposiciones del -

artículo 55, inciso 10, de la Constituci6n de la Repú­

blica, el contrato adjunto, por medio del cual el Esta­

do Dominicano traspasa a título de venta en favor del -

señor Rhadamés Reyes Alfau, una porci6n de terreno con 

área de 3,341.50 metros cuadrados, dentro de la Parcela 

No.99-Parte, del Distrito Catastral No.3, del Distrito 

Nacional, ubicada en el Ensanche La Esperilla, de esta 

ciudad. 

El precio del inmueble objeto del contra 

to ha sido convenido y pactado entre las partes por la 

suma de RD$23,390.50, pagadera en la siguiente forma: a) 

La suma de RD$4,678.10 al momento de suscribirse el con 

trato; y b) La cantidad restante, ascendente a RD$-

18,712.40, en 108 mensualidades consecutivas, la prime-

...... / 
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Joa~ f!ialap,t,M 
PR!StOENTt DE LA REPUBLICA DOMINICAN~ 

-2-

ra por valor de RD$173.58, y las demás, a raz6n de RD$-

173.26 cada una. 

El inmueble objeto del contrato quedará 

gravado con un privilegio del vendedor no pagado en fa­

vor del Estado Dominicano, por la suma de RD$18,712.40, 

de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2103, -

del C6d~go Civil. 

Espero, pues, que los señores legislado­

res impartirán su voto afirmativo al contrato que remi­

to a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 

J­¿ 
Joaquín 
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